
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO    INSTAURADO    POR 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. CONTRA DISCICENTRO S.A.S.  Y 

OTROS.RADICACIÓN No.2013-00218-00.- 

 
1.- En atención a la solicitud del extremo actor por ser 
procedente y de conformidad a lo indicado por el artículo 
598 del C.G.P. se procede a DECRETAR el embargo y 
retención de los dineros (hasta el límite máximo de 
embargabilidad previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y normas reglamentarias) que los demandados 
Norberto Sastoque Romero y Olga Vásquez Romero, posean 
por cualquier concepto en el banco Lulobank S.A. 
 
Se limita la medida a la suma de ($170.000.000,oo) 
 
2.- De otro lado se pone en conocimiento de la parte 
demandante el pantallazo de la página del Banco Agrario 
donde se evidencia la ausencia de títulos judiciales a favor del 
proceso de la referencia. Por lo que no hay lugar al pago de 
los mismos. 
 
3.- Finalmente se ORDENA que por secretaría se remite el 
link del proceso al correo del apoderado actor.  
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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